
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

SE PONE EN CONOCIMIENTO de las  partes la respuesta al legada 

al  Oficio nro.231 del  29 de mayo de 2023 , dir igido a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y  REPARACIÓN INTEGRAL 

A LAS VÍCTIMAS, en donde nos informan:  

 

“…a la fecha el  predio identi ficado número 01N -5175652, no se 

encuentra bajo custodia y/o administ ración  del  Fondo para la 

Reparación de las Víct imas - FRV”.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
L I JM  

RADICADO:  05001-31-03-012-2022-00440-00 

PROCESO: Verbal  –  Pertenencia  

DEMANDANTE:  MARTHA ELENA LLANO SERNA  

DEMANDADOS:  CARLOS ARTURO, LUZ MARÍA, MARÍA ROMELIA, LUZ 

MARINA, ESTEFANÍA GRAJALES GRAJALES y OTROS.  

PROVIDENCIA:  AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

DECISIÓN:  SE PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA DE LA UARIV 

Firmado Por:

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 882ece0a4af67ffcd3780bd001012f2937bd7385f020de5d92933facdeea69d8

Documento generado en 04/07/2023 07:29:56 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


